RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004266  , E.  3765/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013, para la Adquisición de Equipamiento Informático;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 11 de abril de 2013 se presentaron las firmas:  Arnaldo C. Castro S.A. -La Oficina S.R.L.;Tecnomax S.A.; Nisul S.A.; Emme Sistemas S.A.; Conatel S.A. ; Romis S.A.; Ganiplus S.A. ; Paldir S.A.; Nodilar S.A.; y Abacus S.A.; 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje,  por un monto total  de U$S 929.739, IVA incluído, a las siguientes empresas y por los Item y cantidades que se detallan:

Item 1: 500 Computadoras a Paldir S.A , por un monto  de U$S 735.861; 

Item 2: 50 Notebooks a Nisul S.A., por un monto  de U$S 74.786;

Item 3: 200 Monitores LED a Nodilar S.A., por un monto  de U$S 20.618;

Item 4: 30 Netbooks a Abacus S.A., por un monto  de U$S 33.716;

Item 5: 200 Impresoras a EMME Sistemas S.A., por un monto de U$S 44.652;

Item 6: 800 Cartuchos de Toner compatibles con Impresoras adjudicadas en el Item anterior, a EMME Sistemas S.A.,  por un monto  de U$S 20.106;

3) que consta Proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas, sin fecha,  adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que de acuerdo con el monto  de la contratación, corresponde efectuar la vista dispuesta en el Artículo 67 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Conferida la vista dispuesta por el Artículo 67 del TOCAF  sin que se deduzcan observaciones, y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total en su equivalente en moneda nacional de la suma de U$S 929.739, incluido IVA,   previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 del 27.12.2007(Deudores Alimentarios); 
2) Asimismo, cométese a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);

3) Comunicar a la Contadora Delegada;  y
4) Devolver las actuaciones.-
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